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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío.,  veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto   : Resuelve sobre admisión demanda. 
Proceso : Verbal  
Radicación : 63001310300120200013900 

 
ASUNTO 

 
Se decide mediante la presente providencia, la viabilidad o no de admitir la anterior 
demanda para proceso verbal. 
 
Se señaló en el auto inadmisorio algunas deficiencias que presentaba la demanda, 
entre estas se encontraba que no se indicaba sobre que bienes recaería la medida de 
inscripción de demanda, vista la subsanación encuentra el despacho que no se 
corrigió tal defecto, ya que en la pretensión sexta de la demanda presentada con la 
subsanación se dice: “Solicito comedidamente se adelante la inscripción de todos los 
bienes sujetos a registro a nombre o que sean de propiedad de la sociedad demandada 
conforme a los registros que reposen de las respectivas oficinas de Instrumentos 
Públicos, cámaras de comercio, conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1395 
de 2010.” 
 
De conformidad con lo anterior se debe señalar específicamente sobre que bienes 
pretende la parte demandante que recaiga la medida, es decir describirlos o señalar 
sus matrículas en el caso de los inmuebles o el nombre en el caso de los 
establecimientos de comercio y la respectiva oficina donde se dirigirá la solicitud de 
inscripción, ya que esto se hace a petición de parte y el despacho no puede 
interpretar sobre estas solicitudes. 
 
Igualmente el cuadro en Excel del juramento estimatorio es ilegible. 
 
Así las cosas, la parte demandante no cumplió con lo requerido en el auto inadmisorio 
y por ello se rechazara la demanda y se ordenara la devolución de los anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío 
 

R E SU E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por HDI SEGUROS S.A. en 
contra de IVÁN BOTERO GÓMEZ S.A. 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 
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